
Carla Vanina Valero se graduó -con un distinguido promedio- como abogada con 
tan sólo 23 años de edad en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Católica Argentina. 

Realizó estudios de postgrado primeramente en la especialidad Derecho 
Administrativo y posteriormente en la rama del Derecho Civil; en especial 
Derecho de Daños, en Altas Casas de Estudio.

Asimismo, se desempeñó como ayudante de cátedra, jefe de trabajos prácticos y 
profesora adjunta durante largos años de su carrera profesional en la Cátedra de 
Derecho Administrativo de la Facultad de Abogacía de la Universidad de 
Ciencias Empresariales y Sociales. 

Durante su carrera se desempeñó como procuradora en el Estudio Jurídico de su 
padre, el Dr. Roberto Francisco Valero y, a pocos meses de obtener su título de 
abogada realizó pasantías en el Departamento Judicial de Morón.- Paralelamente al 
ejercicio de la profesión de abogada en el estudio referido, se destacó –entre los 
años 2001 a 2011- por su trabajo como Asesora Legal de la Presidencia y Gerencia 
General de Casa de Moneda de la Nación; función que desempeñó hasta su 
nombramiento como Auditora Legal integrante de la Unidad de Auditoría Interna 
de dicha Sociedad del Estado. 

Con el fallecimiento del titular del estudio, desarrolló la tarea de liderar el 
Estudio Valero Abogados que, fundó su padre, con un destacado y 
comprometido equipo de profesionales especializados en las disciplinas 
requeridas por las nuevas problemáticas del individuo y la empresa.

Sobre estos últimos ejes de debate ha escrito numerosos artículos de interés 
publicados en revistas y plataformas digitales jurídicas.

En la actualidad, refundó el estudio jurídico de su padre conjuntamente con el 
compromiso y contracción al trabajo que posee el Dr. Roberto Pueblas, 
incorporó tecnología puesta al servicio del derecho y, así desembarcaron 
importantes clientes bajo la modalidad de asesoramiento y acompañamiento 
jurídico integral a través de diversos canales digitales que, aseguran una 
respuesta inmediata a la problemática de las relaciones humanas y 
contractuales imperantes en nuestra realidad.


